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Citar este número al responder:

0760-570372020
Dagua 18 de Julio de 2025

Señor(a)
ANA VIRGINIA GONZALEZ
Finca Yerbabuena Km '16 via al Mar
Corregimento San Bernardo
Município de Dagua.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimienlo Admin¡strativo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ iden tificada con cedula de
ciudadania No 28.762.218 del contenido del Auto 0760-0761 No 0049 del 09 de Junio de 2025
"POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL", expedido en su
contra dentro del proceso 0761-039-004-0 58-2020. Se adjunta copia íntegra en Seis (06) folios
útiles a doble cara, lo anter¡or teniendo en cuenta la imposibilidad de la notif¡cación personal, al no
presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los
efectos de la notificación, al día sigu¡ente del recibo del presente escrito.

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Cordralmente.

VUl,sJ&.*e
tez. Oe-*ia CoA tsz+oftJ,r.z.--.^ (tdl,n r\.^ y--)

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técn¡co Adm¡nistrat¡vo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese enr 0761"039-004-058-2020

DtREcctóN: CALLE 10, EN¡RE CARRERAS 24 y 25
DAGUA VALLE DEL CAUCA
TEL 24$01A
L|NEA /ERDE: 0 1 800093309i
www cvc gov.co
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Citar este número al responder:

0760-570372020
DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para not¡ñcación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del
señor

de 2025 dirigido al

, fue entregado en el predio denom¡nado ubrcado en el
Correg imiento Municipio de _. el dia

y fue recibido por

Nbmbre de quien recibe
Número de cédula:
Teléfono:

de

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039,004-058-2020

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE ]ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUjA
TFL:2453010
L;NIA vERDE. 01 8000933093
www.cvc.gov.co Página 2 de 2

cóDrco: FT.0710.02

Cargo o parentesco

VERSIÓN: 12 - Fecha de aplicaci,ón:2024104112

Observación: en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constancia de su devolución (desc ba
Ia situación encontrada y el motivo que lo impid¡ó).
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Et Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporeción
Aulonorra Regronal del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales. Decrelo Ley

28r I de 1974 Ley 99 de 1993. Ley 1333 modif¡cada por la Ley 2387 de 2024, el Oecreto 1076

de 2015 y en espeoal de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, y demás normas

concordantes

CONSIOERANDO:

Oue en el marco de los derechos colectivos y del amb¡€nte consagrados en la Const¡tución

Potitrca estabtece como deber a cargo del Estado la planificación del manejo y aprovechamienlo
de los recursos naturales, además de prevenir y controlar los faclores de deterioro ambiental.

ante lo cual podrá imponer las sanciones legales y la reparación de los daños causados.

Oue en consecuencra. fue expedida la Ley 99 de '1993, en la que se definen las comp€tenc¡as de

tas Corporaciones Autónomas Reg¡onales contenidas en el artloulo 3'1, Concretamente la de
'tmpond y elecular a pravenc¡ón y s¡n perjuic¡o de las compelencias atributdas por la ley a otras

autondades. las moddas de pot¡c¡a y las sanciones previstas en la lay, en cdso de violac¡ón a las

not¡nas rle proleccñn amb¡entat y de manej, de re,ursf.s naturales ranovables y extg¡r. con

:i,lec/o,r a tas regulacones paft¡nentes. la reparaciÓn de los daños causados'

Oue medrante ta expedición de la Ley l333 de 2009'Por la cual se establece el procedimiento

sancionatono ambrental y se dictan otras disposic¡ones", modificada por la Ley 2387 del 25 de

¡L:lro de 2024. ratrfrca la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y la ejerce

srr: per¡r.¡cio de tas comp€tenc¡as legales de otras autoridades, a través de las Corporaciones

Autonomas Reg¡onales, entre otras.

Oue este compendio normativo en el artlculo 5'define la inftacción en materia ambienlal. como:

t .) loda accÓn u om¡sÓn quo cotlstttuya violaciÓn de las normas cantenidas én el CÓdigo de

Recursos Naturalos RgnoraDlos, De,feto-ldy 2811 dc 1974, en ld Ley 99 de 1993, en ld Ldy 165

delgg4yenissdemá§d,§posic/.,nosambanlalesuqentesenquelessustiluyanoñotll¡queny
en ,os actos ad,?¡n,§tratNos emanados do la aulor¡dad ambienta! comp€.tente Sará tamb¡én

,-: r!irr.,i !c ce trl,accon añblenlal la comÉtÓn de un daño al rnadto arnb¡onle con 
'a§ 

mismas

,ror)rrc/o/)e5 qt;e para conlguraf ta rcsponsab¡ldad c¡v¡l extracontractual establece ol cÓdigo clvll

, ir e¡1,§,ac/o/' ct)¡tL)tet'tte larta í) saber El ddfro el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo

!-at$ai etllte tas dos cuando estos e/emsntos se conftguren darén lugat a una sancñn

ad-¡trslÍa:Na amo4ntat stn perpo¡ de la responsabtltdad que para terceros pueda generat el

¡4-'r.- e/r ttteiena aNtl éÍ' 5 1333 de 2009)

r)
ouedelacitadanofma6eds§prendslapresuncióndeofdenl6gal,encuantoalaculpaoeldolo
,lr. se 

"iernen 
sobre el infractor, quien áeberá desviduaflos, med¡ante ctjahu¡era de los medios

ce prueba establecrdos en el Código General del Proceso'

Cotpo, o.,o¡ Aru.ürw
P¡stonotdctTIlEt ;0 0 4
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en la edición No. 49.523. Establece:

"ARTIAULO 2.2.3_2.9. 1. Sot¡c¡tud de conces¡ón
entidades gubernamentales des

bi

(.. .)' (Resaltado y subrayado luera det texto oretna,

Atliculo 2.2.3. j 5.1 Requerim¡sn¡o de permiso de veft¡mg

0 4g0
DE 2025

( ogJUN2025 )

"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'
Que la Corte Constituc¡onal mediante sentencia de Const¡tucionalidad C-595/'l O, se
frente a la mentada presunción, en la que concluye:

"(..)

7.12 Conlorme a lo antenor. ta presunción generat consagrcda en las normas /ega/es ob
t¡ené un fin constitucionalmenla válido como lo es la €fect¡va protecctón dal amb¡ente sano

inverción de la carga do la pruaba, resulta adecuada a la salvaguada de un bien padicula
¡mpoftente como lo os el medio amb¡enle

Que el uso y aprovechamiento de las aguas. se encuentra reglado en el articulo 2.2.3
Oecreto 1076 de 201 5, que dispone.

ARTlcuLo 2 2.3 2.7.1 orspos/crone s cornunes r
ptivdda. reauiera Concesión pdra obténer el dsrocho al aprovéCham¡enlo
los sourbrtes fin€s:

conseruecióñ da la huñdn¡dad. Con allo se facil¡ta la imposictón de medidas de carilcler ulelat
o preventivo rgspecto a compoftamientos an los cuales la prueba del eleme,}to subletivo
do d¡ñcil consecución pere ol Estado, ñéxirne etend¡endo 6t r¡esgo que reprssent' et
rascÉclo al emb¡enle sano, qua perm¡te suponer una falta el debet de d¡ligencia on les pe ,a§

Es idó¡e¡ Ia medde al contribu¡r a un propósito tegltimo -ya monc¡onado- y guarder rela
el fin porsegutdo, oslo es. 6/ establec¡m¡ento de ta presuncón de culpa y dolo / pot I

nunció

ra la

to, la

.)

.7.1. del

to Unrco

smo dia.

( .. ) ' (Subrayado fuera det texto)

Que por su parte el decreto 1076 de 2015 'por medio dei cuat se exprde et Dec
Reglamentario del sector Ambientai y Desarroflo sostenibte', pubticado en el D¡ario of¡ciat et

Las personas naturales o iur¡d¡cas
d

e en la cuel ex

nto Totla persona naluralo lur¡dc

e

activ¡dad sen¡cio genere vedim¡antos a las aguas sLtpotftcnles marurus a at suelo debetá s
y tremiteÍ an,, le auloriclod embienlal campetenle, el respecl¡vo permiso de vedmientos. (
compito et an¡culo 4t det Decreto 3g3o de 2o1o)

cuya
rcial
cual

Attfcuró 2.2.3.3.5.7. Abrgamiento der permiso de vedimiento. La auroridad ambientar co p
con fundemento en la clas¡f¡ceción do aguas en la evatuac¡óñ de la informactón apodaáa

nte
rel

VERSIOñ: 06 - Fa.ñr de ¡ptic¡cióñ: 2Ot9/ I üOl
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..POR CUAL SE INI9IA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

scltc'talte en los hachos y circunslanctas deduc¡dos de ias v6itas téctlicas practÉadas y en al
:1L',t'1c 'pctttco cl(tgará o ltegará el permÉo de ved¡mpnto mediante fesolucÓn

Zt perlnÉo de eeftúr)Énlo se olorgará pot un lérmno no mayor a d¡ez (10) años. (El cual@ñp o el

3ltcutc 47 dei Decreto 3930 de 2010)

Oue el DECRETO O5O DE 2018 Por el cual se modifica pafcialmente el Decreto 1076 de 2015,

Decreto únrco Reglam€ntar¡o del Soctor Ambiente y Elesarollo Sostanible €n r€lac¡ón con los

conselos Ambrentales Reg¡onales de la Macrocuenca§ (CARMAC), el Ordenam¡ento del

Recurso Hidnco y Vertim€ntos y se dictan otras digpos¡ciones

IDENTIFICACIÓN OEL USUARIO:

aNA VIRGIN¡A GONZALEZ srn rdentificar y JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO idcntificado con

ceduta de ciudadan¡a número 93 300 283. árrector de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS

POR SU SANGRE - CALI

4. LOCALTZACIÓN:

corfegtmr€nto de san Bernardo, MunÉipb do oagua, valle dcl cauca. coofdeñadas Planas Magna

cotorñbra oeste 1 049.605 Eete (x). 878.460 Noñe (y)

)

ARTiCULO 6 Se modifica el artículo 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 20t5. el cual quedará asi:

ÁFi riCUi.-O 223349 Det veñntiet)to at suelo El interesado eñ obtener un pérmi§o de

vert¡mre¡to at suelo deberá presentar ante la autoridad ambtbntal compet€nte, una solicitud por

escr¡ro que contenga además de la tnformación prevista en el articulo 2.2.3.3.5.2. |a siguiente

rnlormacrón

()
dre. en ese contexto normat¡vo, se presenta la situación que motiva la presonte actuación

admrntstrativa sancionetoria de carácter ambiental, cuyo antecedente láclbo se orEina en el

rnlorme lécnico emitido por los funcionario§ ad§critos a ia unidarl de Gestión de Cuenca Dagua,

del cual se extrae

cóo Fl o55o o.
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Figura 1. Localización pred¡o y bocatoma

5. OBJETIVO:

Réalizar séguimieñto a lo r¿querido at señor JOHAN CAMTLO GóMEZ MORENO ¡den con
Porédula de Ciudadania número 93.300.283, como director de la Fundación Cnstrana Rescatado

Su Sangre, mediante notificac¡ón escrita número 0761-402102020

6. OESCRtFCtÓN:

Se reeliza v¡sita al Corregimrento de San Bernardo. Munic¡plo de Dagua. Valle del C
Coordenadas Planas Magna Cotombia Oeste 1 049.605 Este (x). g78.4S0 Norte (y), con el p srlo
realizar seguimiento a lo requer¡do at señor JOHAN CAMILO Gói¡EZ MORENO ¡dentific
cédula de ciudadanla número 93.300.283. como director de la Fundacrón cflsriana Rescatado
su Sangre. mediante notificac¡ón escrita número 0761-452102020

En la visita de ¡ñspección ocutar se constaló que el pfed¡o pfesenla las siguientes caracteristr

Está local¡zado en la vereda La Tigra. zona rural del conegim¡ento San Bernerdo, munrctp
Dagua. limita con lá vie verede ly cón las quebradas Dotor de úarriga y Dos quebr
actualmente astá alquiládo a una entidad denomjnáda Fundación Cr¡stiana Rescatados P
Sangre de la cual el.señor Johan Camito Gómez Moreno es la persona encargada, el
cuenla con dos casas de habilación separadas c,ncuenta (50) matros entre si. les cuales
siendo habitadas de forma permanente por un promedio de treinta y se¡s i36) 06rsones

con
pof

de
as.
Sr¡
dio
lánS

(
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AI,IBIENTAL"

La pnmera vrv¡enda consla de dos (2) habitaciones un baño un lávadero y lá cocina donde so
pregaran los al¡menlos de todas las p€rsonas que háb¡tan el pred¡o Yerbabuena. el maneio de

las aguas resrduales se hace a través de un pozo de absorc¡ón el cual no fue pogble r6vl$r.
Cado que se sncuentra cubrerto no Se Cuenta con trampa de grasas, las aguas grises son vertidas
at sueto de manera dtrecta Este vivtenda está localizada a una distancia aproximada de noventa

r 9C , metros de la quebrada Dos Quebradas. fuente hidrica que abastece los acueductos de las

veredas La Trgra Tocotá y la parcelación La Castilla La pendienle delteneno localizado entre la

vrvrenda v el cauce de la quebrada Dos Ouebradas es rjel 100olo. y se cuenta con una zona
forestal protectora cons¡turda por bosque natural en una franja de sesenta (60) metros. No se

evrdencraron descargas pufltuales a la fuente hidrica.

La §egunda vtvl€nda consta de cuatro (4) habitacione§ con balefi¿s sanitaria§ y una cocina, el

maneio de las aguas resduales se realiza a lravés de luberia que descarga a una caia d€ reglstro

en laónllo con tápe de concroto y posteriorrnante a un pozo de absorciÓñ, construido en ladrillo,

de 2.3 metros de profundidad por 1.9 metroc de larlio po|!.8 metro§ ds ancho, el pozo prssBnta

dos lracturas y Sa observa una ralz dentro de una d¿ tas par§d€§, está Situdo I d¡o¿ (10) metros
,le ta vrvrendá paft€ de las aguas lluvias son conducidas por tubsrfá e la care d§ reg¡stro

mencronada El sistema no culnta con trampa de gtasas. Esta üvienda ostá locelizada a

aproímadamente a unos sesenta (60) metro§ de u¡ drenale nctufal temPoral de agua§ lluv¡as

que drena a la quebrada denomtnada Dolor de Barrige. La pendienteldel toreno eo este sit¡o es

der 100"¿

En la revrsrón del mañelo de las aguas res¡duale§ doméstcas' se pudo determinar que ninguna

de tas solucrones rndivrduales conitruidas en el pred¡o cumplen con ló§ requ6itos técnicos para

la construccÉn establecdos en la ResoluoÓn N'O33Odel 08 de Junio de2017 del Minigtorio de

vrvrenda. ctudad y Terttoro la cual adoPta el Reglamento Técnico para rl sector de Agua
potabte y saneamrento Básico RAS 2017 y la ResoluciÓn N'084¡l de 2018. donde se indican

tos cr(erros minimos pafa el tfalam¡enlo de las aguas lÓslduales domést¡cas eñ suelo rufal.

Revrsada la base de datós de la CVC DAR Pacifico Este se verifrcÓ que el Fedio Yerbabuena no

cuenta con permlso de vefllmlentos.

Nosepres€nlÓnlngunadocumentaciÓnqueacrediteteautofizaciÓndebG€fgnci¿deGobEmo
del mun¡ctpro de Dagua pafa ;t funcion;miento de este establec¡m¡ento €n el áfea rufa¡ del

munrclpto

. La :aptacron de las aguas para el pred¡o se realiza .directámente 
desde la fuente hidnca

denornrnada oos oueoraoas,'iieoránie oora aftesanat locálizada en las coordenadas Planas

ürs;" cJ".¡,á oe.r. I o¡'s 839 Este tx). 878.259 Nofte (y), Las asuas son conducidas en

i,iün1," áp,or,."oa oe 38o-metros ¡ásia'er preoto, donde se d¡stribuyen á les dos vrvr€ndas

i, Lstentes en el PredtO

.:Is,lladaLacasededatosdeconceslonesdeaguassup€rficialesquereposae0la§oflclnasdela
Dr.ecc¡on Ambtental RBgional Paclf¡co Este de la¿VC' no se encontrO ninguna concesión de agua

para el Predro Yorbabuena

cOD.: FT.o53o o{
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Según la base Cartográñca del tnstilulo Geográfco Agustjn Codazzl. el predro Yerbabuena
con código predial anterior número 762330001001 '10764000.

En el momento de la v¡sita se constató que las activrdades consistentes en roceria y tala de ar
han sido suspendidas, no se verifica nuevos cortes o limpieza de áreas en el terreno.

Oe acuerdo con lo ¡nformado por el señor JORGE ELIECER MUÑOZ rdentrficado con céd
c¡udadanía número 14.963.685. quien es el presrdente de la Junta de Accrón Comunal de la
La Tigrá, el predio Yerbabuena pertenece a la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ

Se consultó con el se6or JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO identrfrcado con cédula de crud
número 9Q 300.283. como director de la Fundación C stiana Rescatados por su Sangre. et
GÓMEZ, informó que deb¡do a una calamidad domestrca se encontraba fuera de lá ciudad d
por lo que no ten¡a acceso a los datos de la propretafla

De acuert,o con el ceñificado de malricula de la Cámara de Comercio de Cal¡ éxped¡da el 6 de
de 2020, la fundación que opera en el pred¡o denominado Yerbabuena presenta los sigu¡entes

. NOMbTE: FUNOACIÓN.CRISTIANA RESCATAOOS POR SU SANGRE - CALI

. CategoTía,ESTAELECIMfENTOFORANEO,

. Matrfcula No: '1096646-2

. O CCCiÓN COMérciAI: KM 16 ViA AL MAR FINCA YERBABUENA

. Municipio. CALI - VALLE.

. Coneo Electrónico: jurid¡ca@rescatadosporsusangre org

. Teléfoños comercielesr 321 2193061 - 316 621 9i25

. Nombfe de| pfop¡etar¡o: FUNÓACIÓN CRISTIANA RESCATADoS PoR SU SANGRE. Nit: 900392722 - 5

Antecadentes

Mediante notificacióñ escrila número 0761-452102020 det 03 de septiembre de 2020 se te re
al señor JoHAN cAMlLo GoMEz MoRENo identif¡cado con cédura de ciudedania nú

..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

93.300.283, como director de te Fundac¡ón Cristrana Rescatados por su Sangre
cumplimiento a los sigu¡entes requerimientos:

Suspender de forma inméd¡ata las actividades correspondtcntes a rcce a
árboles, y cuglquíar otra actividad que ateñle contra los recursos naturates.

tala cle arb

Realizar el trámite de¡ permiso de vertim¡entos en un piazo no mayor a 30 dlas catetl
contados a part¡r del recibido de Ia respect¡va notif¡cación. Para dar cumplimiento a lo establ
el Decroto 1076 dei26 de mayo 20.1S específicamente lo determinado en los siguiefltes arti

c "At¡culo 2.2.3.3.4.,t0. soluciones indrv¡duates de saneamiento. Toda ed¡f¡caconcentracióñ de 6dificaciofies o desarrollo urban¡stico. turlsti iáI. localizado

VERSIóN: 06 - Frch, de eplicación 20
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*POR CUAL SE INTCIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL''

del área de cobertura del sistema de alcantarillado püblico. déberá dotarse de s¡stemas de
recoleccron y tratamiento de resduos iiqurdos y dgberá contar con el respectlvo permi§o de
verttmrento

Art¡culo 2 2 3 3 5 't Requenmrento de permrso de vaÁimÉnto Toda peBoná nalural o.turldica
cuya actrvrdad o servrcro geñere vertrmEntos a las aguas superfioales. mannas, o al suelo,
deberá solcrtar y tramrtar ante la autoridad amblental competcnte, el resp€cüvo Flcrmiso de
vertrmrenlos'

Realrzar el rrám(e de conc¿són de aguas supérñc¡ales en un plazo no r¡ayor a 30 dia6
calendano. contados a partrr d-el recütdo de la resp€ctiva notifEacón, y dar cumpl¡miento a lo
estableodo en el Decreto 1076 de 2015, Artlculo 2.2.3.2.5.3. el cual reza "Concesión gara el uso
de las aguas Toda persona natural o rurid¡ca, publ¡:¿ o privada. requÉre concesón o Permiso
de la Aulondad Ambiental competente para hacar uso de las aguas pÚbli€s o sus cauc6§, salvo
en los casos previstos en los artlculos 2.2 3.2 6 1 y 2.2.3.2.62 de este Decrelo'.

D¿r cstflclo curnpirmrento a lo establecido en el Articulo 2 2 1 1 18 2. del Decreto 1076 de 20'15.

3n Sonde se establece Protección y conservaclón de los bosques. En relación con la protecciÓn

f consefvacon de los bosques. los pfopretanos de predios están oblEados a

1 Mantener en cobertura boscosa dentto óel predlo las áreas forestales protecloras. Se

enttende por areas lorestales protectoras

a) Los naomrentos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos dg f00 m€tros a la
redonda. medidog a partir de su perleria

b) una fara no rnferior a 30 metros de ancha. paralela a las llneas de marcás má¡imas. a cada

lado de los cauces de los rios. quebradas y anolos. sean permanentes o no, y ekededor de

los lagos o depósttos de agua

Fotografias 1 y 2 Calade regrstro y po¿o de absorción con paredes fracturadas
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7. OBJECIONES:

No se presentaron objeciones.

8. CONCLUSIONES:

Se recornienda imponer medida prevenliva a la señora Ana Vrrgilia Gonzál€2. sin identrfrcar. pr
propietaia del predió y al señor JoHAN cAMlLo GÓMEZ MoRENo rdentificado con céd
c¡udádania número 93.300.283 difector de ta FUÑDACION CRÍSTIANA RESCAIADOS
SANGRE - CALI, de suspetsiói inmediata de la captación de aguas superlic¡ales evde
el presente informe de visita la eual no cuenta con la concesión de aguas superícrales ante I

y suspender los vertimiÉntós de aguas resrduales doméshcas tratadas al suélo c a cua¡qu
lueñts receptore, los cuales no cuenlan con perm¡so ante ta CVC. en sl predlo ubrcádo
coregiñienlo de San Bernárdo, munic¡p¡o de oagua. Valle del Cáuca. coordenadas Planas
Colombiá Óeste I 049.605 Este (x). 878 460 Norle iyl

De igual manera se recornierida iniciar proceso sañcionatorrc ambiental por los tncump,lmiento§
mencionádos.

(Hasta aqu¡ informe de visita de 09 de sepliembre de 2020)

Que en consecuencia de lo anterio. se emilló resolución 0760 No 0761 000808 de t6
de 2020. acto administralivo que resolvió:

ART|CULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PR§VENTIVA CONTTA IA FUNDACION CRIS
RESCATADóS POR §U SANGRE-CALI N¡r 9CO3g27 22-5 represenrada ,egatmente por et
JOHAN CAMItO GOMEZ MORENO. ¡dentificado con cédula de crudadania Nc 9.:t 300 ?F
señora ANA ylRGlNlA GONZALES. consislenle en:

. SUSPENSIÓN INMEOIATA DE TODO T¡PO DT ACTIVIDADES dE

Captac¡ón de aguas superfieiales evidenciada, !¿ cual no cuenla con la concesón de
superl¡c¡ales a¡te la CVC y suspender los vertim¡entos de aguas residuales domósticás
suelo o a cualquier Otra fuente |.eceptora , aclividades las cuales 0o cuentan con permiso
por la CVC, en el predio ubic¿do en el corregimiento de Sán Bernardo. mun¡sipio de Dagua
del Cauca. coords¡adas planas Magná Colombia Oé3le 1 049.605 Este ix) 878.460 Norte I

()
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Aclo adn'¡nrstrativo que ante la imposibrlidad de realzar la notificación personal se notificó

medrante publicación en la págrna web de la corporación de acuerdo a lo establecido en los

añiculos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1

l-lLre en atencton a lo Solrcttado la oficlna de ¡mpuesto pred¡al del MUnicipio de Dagua - GerenCia

Admrntstratlva y Financiera se remitió por parte de esta dependencia oficio del 18 de Noviembre

de 2020 donde se anexa recibo de impue§to predio que conesponde a la cedula latastral 0G01'

0011-0764-000 et cuat registra como propietária la señora ANA VIRGINIA GONZ¡LEZ ROJAS

rdentrficada con cedula de crudadanla No 28 762.218.

ílue definidas las ctrcunstancias de modo. tiempo y lugar, contenidag en el informe de visita, se

trene como pfesunto infractor a iá siguiente persona juríáica de derecho pfivado y persona natural

que se relaciona a cont¡nuac¡ón:

. FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE - CALI idENtifiCAdA CON Nit

goo3g2722.5ylaSeñoraANAVlRGlNlAGoNzALEzRoJAsidentificadaconcedula
de crudadanía No 2g 762.21g, en caltdad de propietaria del predio objeto de la presente

invesligación sancionatoria

kpo¡q¡batotw
¡c¡*»ol d lt,c dclCo*o
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..POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AITBI€NTAL"

ARTICULO SEGUNOO: ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR con el fin de determrnar guién o
!urenes adelanlaron las acciones descritas en el presente proceso y la§ cuale§ son Plesuntamente
cofslitutr,/as de rnfraccióñ ambienta¡.

ARfiCULO TERCERO Oecretar las siguienle§ pruébas

Sol¡crtar conforme a la inlormactón consignada en el lnforme del 29 de sePtíembre de 2020 '
:ocrdenacas o cécula catastral- al funcronarlo de apoyo de la CVC a nivel central la expediciÓn

det cerrrfrcado de tradictón. lo cual permrt¡rá ¡dentficar al propietário del predio y/o presunto infractor

Ofrcrar a ia ofrc¡na de rmpuesto predial del Municipio de Dagua - Gerencia Admini§trativa y

FLnancrera- para que dentro del término máximo de diez dlas, conlados desde el dla Siguiente al
qu€ rec¡ba la presente solcttud, informe quien aparece como propietario del Pred¡o id€ntiflca{ro con
ta cedula calastral que se Sumin¡Strará. esto e8. del predio en el cual se adelantan las ACCiOneS

cbjeto de la presente tnvesttgaclón. con el fin de que repose dicha inÍofmación dentro del pfesente

proseso sanoonatorio ambrental

Requeflr at señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO. con c.c. 93.300.283 con el tin de que en el

lerrnrno máxrmo de dtez d,as. contado desde que reclba el presente requerim¡ento, Sumin¡stre la

cccumentactón que acredrte quien es el proPielafio del inmugble en donde func¡ona la la

FIJNOACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI NiI 900392722-5. O EN SU

:lelecto aileque cctpra del contrato de arrendamrento suscrlto por Ia enttdad que representa

cóO : FT 0550 0.
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Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13 j3 de 2009 m dificada
por la Ley 2387 de 2024, una vez se haya iniciado el procedimiento sanci natorio
cualquier persona podrá inlervenir para aportar pruebas o auxiliar al fu üonano
competente cuando sea procedente en los térmlnos de los articulos 69 y 70 de I Ley 99
de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de las éntid es que
ejezan funciones de control y vigilancia ambiental

Que para la veriflcación de los hechos, las autoridades amb¡entales podrán real ar todo
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras. e emene§
de laboratorio. mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuac¡ones qu estime
necesar¡as y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutiv sdela
présunta infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo ante or, esta
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren cond
pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Direclor Territorial de la Dirección
Regional Pacifico Este, de la Corporación Aulónoma Regional del Valle del Cau

DISPONE:

ARTíCULO PR]MERO: INICIAR PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIE
contÍa de Ia FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE

centes

biental

-CVC.

TAL en

ident¡ficada con Nit 900392722 - 5 a su representante legal o quien haga sus cesya
la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ ROJAS, identificada con cedula de ciudad nía No
28.762.218, por los siguientes hechos, los cuales son presuntamente constitu ivos de
infracc¡ón ambiental, realizados en el predio Sin Nombre identificado con cédula atastral
No 762330001001 1076400, Ubicado en el corregimiento San Bernardo. Muni
Dagua Valle.

ipio de

a) Realizar captación de agua superficial, sin autorizactón por parte d la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, para el predio Sin
Nombre identificado con cédula catastral No 762330001001 1 076400. Ubi ado
en el corregimiento San Bernardo, Municipio de Dagua Valle, sin dar
cumplimiento a lo dispuestó en el artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 de 2 15

b) Realizar ve rtimientos de aguas residuales en el predio Sin Nombre identifi ado
con cédula catastral No 7623300010011076400. Ubicado en el corregrnr nlo
San Berna rdo, Municipio de Dagua Valle, sin dar cumplimiento a lo dispu sto
en el Articulo 2.2.3.3.5.i del Decreto 1076

vER§rÓN O€ - Éechá óo aptrc¿cón 2019rr0/ot

de 2015

CALI.
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PARÁGRAFo PRIMERo: lnformar al presunto infractor gue cuaeuier persona podrá
Intervenrr para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
proredente en los términos de los artlculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFo sEGUNoo: rnformar al presunlo infracror que dentro del presente
procedin)rento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente rdentificado con el número 0761-039-004-058-2020.

PARAGRAFo TERCERo: lnformar al presunto infractor que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicrte.

PARÁGRAFo cuARTo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
la presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar
todo trpo de diligencias y actuaciones administrativas que eslime necesarias y
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
2:,8 t- ae 2024

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para cont¡nuar con la investigación,
estc Entrdad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo
establecido en el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009, modilicada por la Ley 2387 de 2024.

PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimlento
sancronatono se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta
drsciphnarra o de otro tipo de infracción administrat¡va, se ordenará ponerlos en
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándoh cop¡a de los documentos
del caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de2024

ARTiCULO SEGUNDO: REMITIR copia de la presente actuación administrativa a la
Procuradurja Judicral Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca. en cumplimiento de lo
establecrdo en el irrcrso frnal de¡ art¡culo 56 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
23Bl de2024

ART|CULO TERCERO. REMITIR cop¡as de las presentes d¡ligencias al municipio de
ltagua para que, sr es del caso, actúen conforme sus competencias.

ARTiCULO CUARTO NOTIFICAR personalmente el presente acto administralivo al
nvestrgado o a su apoderado legalmente const¡tuido, quien deberá acreditar su calidad
corrforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará
le conform¡dad con lo establecido en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1

cóo.i FT.o5!,0.0{
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ARTi CULO QUINTO: El encabezado Y la Parte resolutiva de este acto adlnl islrativo.
idad. de

deberá Publicarse Por la CVC en el bolet¡n de actos administrativos de la En

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 1 de la LeY 99 de 1993

ART|CULO SEXTFO:
procede recurso alguno
de 20'1 1,

INDICAR que contra la Presente actuaciPn adminis tiva no

, de conformidad con lo disP uesto en el articulo 75 de la ey 1437

DADO EN EL ÍIIUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA' A LOS

0 g iuN )ll2

NOTIFIQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE

D r Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico

Proyoc,ió: ,Adriane Cgc¡lis Rul¡ Dit¡ -Tócñico Admtn¡lt rat¡vo . DAR P
PE

Rrvisó: ..iho¡ Rolando S¿lar¡añca - P¡oLssioñal E3poc rehzad

Aprobói Pauls Andrct Solo Ou¡nlero Coordrnador U¡idad ¡ óe Cuenca Ca

fuchive§o !n. ExP€dCn rc No. 0753-03s-004 -05t-2

i


